DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA LA POLÍTICA NACIONAL DE PUEBLOS INDÍGENAS U ORIGINARIOS AL 2040

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. [bookmark: _Hlk164868737]OBJETO 

La presente propuesta normativa tiene por objeto aprobar la Política Nacional de Pueblos Indígenas u Originarios al 2040, la cual constituye un instrumento multisectorial que orienta y articula las intervenciones del Estado para garantizar el ejercicio efectivo de los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios, complementando el marco normativo vigente y disponiendo su implementación por las entidades competentes de los tres niveles de gobierno, en concordancia con los objetivos prioritarios, lineamientos, servicios y actividades operativas establecidas en dicho instrumento.

II. FINALIDAD

La finalidad de la Política Nacional de Pueblos Indígenas u Originarios al 2040 es atender el problema público de la “vulneración estructural de los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios”, situación que genera: i) permanente desprotección de sus tierras y territorios; ii) pérdida de sus medios de vida; iii) pérdida de su patrimonio cultural inmaterial; iv) peligro de desaparición de los pueblos en situación de aislamiento y contacto inicial (PIACI); v) exclusión en los procesos de toma de decisiones; vi) insuficiente desarrollo integral de las mujeres indígenas y poblaciones en situación de vulnerabilidad; y vii) persistencia de exclusión social y desigualdad económica.

Sobre este problema público y sus causas, la PNPI al 2040 propone objetivos prioritarios, lineamientos, servicios y actividades operativas orientadas a garantizar el ejercicio efectivo de los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios.

III. MARCO JURÍDICO

La Política Nacional de Pueblos Indígenas u Originarios (PNPI) al 2040 tiene por base normativa las funciones exclusivas asignadas al Ministerio de Cultura mediante la Ley N.º 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, que lo reconoce como autoridad principal en asuntos relacionados con los pueblos indígenas u originarios, incluyendo a los pueblos indígenas en situación de aislamiento y contacto inicial (PIACI), y como la entidad encargada de garantizar el respeto, protección y ejercicio de sus derechos colectivos.

Asimismo, la PNPI se fundamenta en el marco jurídico nacional e internacional que reconoce y regula los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios en el Perú, incorporando los estándares y obligaciones emanadas de los tratados y declaraciones internacionales ratificados por el Estado peruano.

Las principales leyes y normas con rango de ley relacionadas con la protección de los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios son:

· Constitución Política del Perú.
· Ley N° 22175, Ley de Comunidades Nativas y de desarrollo agrario de las regiones de la Selva y Ceja de Selva.
· Ley N° 24656, Ley General de Comunidades Campesinas.
· Ley N° 24657, Ley que declara de necesidad e interés social el deslinde y titulación del territorio de las Comunidades Campesinas.
· Ley N° 25891, Ley que transfiere funciones y actividades comprendidas en la Ley General de Comunidades Campesinas y en la Ley de Comunidades Nativas.
· Ley N° 26300, Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadanos.
· Ley N° 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales.
· Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas.
· Ley N° 26839, Ley sobre la conservación y aprovechamiento sostenible de la diversidad biológica.
· Ley N° 27270, Ley Contra Actos de Discriminación.
· Ley N° 27308, Ley Forestal y de Fauna Silvestre.
· Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
· Ley N° 27683, Ley de Elecciones Regionales.
· Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización.
· Ley N° 27811, Ley que establece el Régimen de Protección de los Conocimientos Colectivos de los Pueblos Indígenas vinculados a los Recursos Biológicos.
· Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
· Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
· Ley N° 28216, Ley de Protección al Acceso a la Diversidad Biológica y a los Conocimientos Colectivos de los Pueblos Indígenas.
· Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.
· Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación.
· Ley N° 28611, Ley General del Ambiente.
· Ley N° 28736, Ley para la protección de pueblos indígenas u originarios en situación de aislamiento y en contacto inicial (PIACI).
· Ley N° 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.
· Ley N° 28158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
· Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos.
· Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura.
· Ley N° 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas originarias del Perú.
· Ley N° 29785, Ley del Derecho a la Consulta Previa, reconocido en el Convenio 169 de la OIT.
· Ley N° 30355, Ley de promoción y desarrollo de la agricultura familiar.
· Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.
· Ley N° 30754, Ley Marco sobre Cambio Climático.
· Ley N° 30862, Ley para fortalecer normas contra la violencia hacia las mujeres.
· Decreto Legislativo N° 1374, régimen sancionador vinculado a la protección de los PIACI.
· Decreto Legislativo N° 1360, que precisa funciones exclusivas del Ministerio de Cultura.

La PNPI se enmarca también en los acuerdos y estándares internacionales ratificados por el Perú en materia de derechos de los pueblos indígenas y diversidad cultural, entre los cuales destacan:

· Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (2007).
· Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (1963).
· Declaración sobre los Derechos de las Personas pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas (1992).
· Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer – CEDAW (1979).
· Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).
· Convenio N.º 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales.
· Declaración Universal de los Derechos Lingüísticos (1996).
· Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural (1972).
· Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural (2001).
· Convención sobre la Diversidad de las Expresiones Culturales (2005).
· Convención Americana sobre Derechos Humanos.
· Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.
· Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (“Belém do Pará”).

IV. FUNDAMENTO TÉCNICO DE LA PROPUESTA NORMATIVA

4.1 Identificación del problema público

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas afirma que todos los pueblos indígenas contribuyen a la diversidad y riqueza de las civilizaciones y culturas del mundo; sin embargo, reconoce también que han sufrido injusticias históricas derivadas de la colonización, el despojo de sus tierras, territorios y recursos y la imposición de modelos ajenos a sus propias necesidades e intereses.

Este panorama no es ajeno al Perú, un país pluricultural que cuenta con una historia de más de 20 mil años, cuyo Estado ha reconocido los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios y ha suscrito convenios internacionales en la materia pero que, sin embargo, continúa en proceso de erradicar diversas situaciones que limitan ejercicio de dichos derechos.

En este contexto, se identifica como problema público la “vulneración estructural de los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios”.

El concepto de “vulneración estructural” se sustenta en la noción de desigualdad y discriminación estructural, entendida como el conjunto de desigualdades de derecho y de hecho que resultan de situaciones históricas de exclusión, prejuicios y prácticas normalizadas que afectan de manera sistemática a grupos vulnerables. En el caso de los pueblos indígenas u originarios, esta vulneración se expresa en brechas económicas, sociales, culturales, territoriales, tecnológicas, étnicas, lingüísticas y de género, que restringen el reconocimiento, goce y ejercicio de derechos colectivos tales como la libre autodeterminación, la identidad cultural, la participación y consulta, la tierra y el territorio, los recursos naturales, la educación y la salud intercultural, entre otros.

De acuerdo con información censal y de encuestas nacionales, los pueblos indígenas u originarios presentan niveles de pobreza y pobreza extrema sistemáticamente más altos que la población no indígena, con especial gravedad en los pueblos de la Amazonía y de las zonas altoandinas. En 2023, el 33,6 % de la población cuya lengua materna es el quechua, el 37,6 % de quienes hablan aimara y el 50,6 % de quienes hablan otra lengua indígena u originaria se encontraban en situación de pobreza, frente al 27 % de la población cuya lengua materna es el castellano; en el caso de la pobreza extrema, las tasas alcanzan al 9,1 % de la población de lengua indígena u originaria frente al 4,8 % de la población de lengua no indígena. En las regiones andinas y amazónicas, la pobreza afecta a más de la mitad de la población indígena y la pobreza extrema se aproxima al 20 %. 

A ello se suma la persistencia de prácticas de discriminación étnico-racial y racismo estructural: la Primera Encuesta Nacional de Percepciones sobre Diversidad Cultural y Discriminación Étnico-Racial muestra que el 59 % de las personas encuestadas considera que la población quechua, aimara y afroperuana es la más discriminada del país y el 57 % opina lo mismo sobre la población nativa o indígena de la Amazonía, mientras que solo el 21 % identifica a la población blanca como la más discriminada. 

Estos patrones de desigualdad se entrelazan con procesos históricos de violencia: el Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación determinó que, durante el conflicto armado interno (1980-2000), la población indígena fue la más desprotegida y marginada, sufriendo la mayor cantidad de vulneraciones a los derechos humanos.

En consecuencia, la vulneración estructural de los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios constituye un problema público de carácter histórico, persistente y de gran magnitud, que pone en riesgo su supervivencia física y cultural, y exige la adopción de medidas integrales, coordinadas y sostenidas por parte del Estado. La PNPI se orienta precisamente a enfrentar esta situación, reconociendo la centralidad de los derechos colectivos y la necesidad de garantizar su ejercicio efectivo en todo el territorio nacional, a través de un rol estatal activo que reduzca las brechas existentes y despliegue medidas urgentes y especiales de protección, acordes con el contexto histórico particular de los pueblos indígenas u originarios.

4.2 Análisis del estado actual de la situación fáctica que se pretende regular o modificar

El problema público identificado —la vulneración estructural de los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios— se manifiesta en un conjunto de condiciones históricas, sociales, económicas, culturales y territoriales que afectan de manera diferenciada a estas poblaciones y limitan su ejercicio pleno de derechos. Esta situación impacta aproximadamente a 5,9 millones de personas que se autoidentifican como indígenas u originarias, es decir, al 25,8 % de la población nacional. Este conjunto incluye a 55 pueblos indígenas u originarios que hablan 48 lenguas indígenas, distribuidos en al menos 9 244 localidades en las 25 regiones del país, así como a los pueblos indígenas en situación de aislamiento y contacto inicial (PIACI), cuya población se estima en 7 386 personas que habitan territorios altamente vulnerables y sometidos a presiones externas.

El estado actual del problema se explica a través de un modelo causal que permite distinguir sus características principales, así como las relaciones entre sus causas directas, causas indirectas y efectos. Considerando la complejidad del problema, la Política Nacional de Pueblos Indígenas u Originarios (PNPI) lo estructura en 9 causas directas y 40 causas indirectas, definidas de manera participativa con los pueblos indígenas u originarios, a través de sus organizaciones representativas.

El problema público se desarrolla en las siguientes 9 causas directas:

1. Deficiente seguridad jurídica de las tierras y territorios ancestrales, colectivos e integrales de los pueblos indígenas u originarios.
2. Degradación del medio ambiente (madre tierra) que afecta a los pueblos indígenas u originarios, sus medios de vida y profundiza la crisis climática.
3. Pérdida continua de los conocimientos tradicionales, ciencia y tecnología ancestral de los pueblos indígenas u originarios.
4. Deficiente implementación del derecho colectivo de participación, consulta y consentimiento previo, libre e informado de los pueblos indígenas u originarios.
5. Vulneración a los derechos de los pueblos indígenas en situación de aislamiento y contacto inicial (PIACI).
6. Limitadas condiciones para el ejercicio de los derechos de las niñas, adolescentes y jóvenes mujeres indígenas u originarias.
7. Insuficientes condiciones para el desarrollo social de los pueblos indígenas u originarios en su libre determinación.
8. Limitadas condiciones para el desarrollo económico sostenible y solidario de los pueblos indígenas u originarios.
9. Permanente discriminación étnico-racial y racismo hacia los pueblos indígenas u originarios por parte del Estado y la sociedad.

Estas causas directas se desagregan en 40 causas indirectas vinculadas, entre otros aspectos, a la brecha en el reconocimiento y titulación de comunidades; la débil protección de los territorios indígenas frente a actividades ilícitas y extractivas; la limitada incorporación de los enfoques intercultural y de género en las políticas públicas; la pérdida de conocimientos tradicionales; la insuficiente implementación de la consulta y el consentimiento previo, libre e informado; la persistente violencia y discriminación contra las mujeres indígenas; las brechas en el acceso a servicios básicos, salud, educación y justicia intercultural; así como la normalización del racismo y la discriminación étnico-racial en la esfera pública y privada.

Asimismo, la persistencia de la vulneración estructural de los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios genera los siguientes 7 efectos principales:

1. Permanente desprotección de las tierras y territorios de los pueblos indígenas u originarios.
2. Pérdida de los medios de vida de los pueblos indígenas u originarios.
3. Pérdida del patrimonio cultural inmaterial de los pueblos indígenas u originarios.
4. Peligro de desaparición de los pueblos indígenas en situación de aislamiento y contacto inicial (PIACI).
5. Exclusión de los pueblos indígenas u originarios en los procesos de toma de decisiones.
6. Insuficiente desarrollo integral de las mujeres indígenas y poblaciones en situación de vulnerabilidad.
7. Persistencia de la exclusión social y la desigualdad económica de los pueblos indígenas u originarios.

Estos efectos se traducen en amenazas directas a la continuidad de los pueblos indígenas u originarios como sujetos colectivos de derechos, a sus territorios, a sus medios de vida, a su patrimonio cultural inmaterial y a su participación efectiva en las decisiones que les afectan, profundizando las brechas de exclusión y desigualdad.
Gráfico 1. Modelo del problema público de la Política Nacional de Pueblos Indígenas u originarios al 2040
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4.3 Contenido y sustento de la propuesta normativa

El presente Decreto Supremo tiene por objeto aprobar la Política Nacional de Pueblos Indígenas u Originarios al 2040 (PNPI), en el marco de las competencias exclusivas del Poder Ejecutivo para diseñar y aprobar políticas nacionales de obligatorio cumplimiento por todas las entidades del Estado. La norma desarrolla un conjunto de disposiciones necesarias para formalizar la aprobación de la política, establecer su alcance, determinar a la autoridad rectora responsable de su conducción, definir los mecanismos de implementación, y regular el seguimiento, evaluación y financiamiento de la PNPI, conforme al marco normativo vigente sobre políticas nacionales y a las obligaciones del Estado en materia de derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios.

El artículo 1 del Decreto Supremo dispone la aprobación de la PNPI al 2040, cuyo contenido se incorpora como anexo y forma parte integrante de la norma. La aprobación mediante decreto supremo se sustenta en lo establecido por la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, así como en el Decreto Supremo Nº 029-2018-PCM y sus modificatorias, que aprueban el Reglamento que regula las Políticas Nacionales. Dicho marco normativo establece que las políticas nacionales se formalizan mediante este tipo de acto normativo, previa opinión técnica favorable del CEPLAN y con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros.

El artículo 2 define el ámbito de aplicación de la política, señalando que la PNPI es de cumplimiento obligatorio para todas las entidades de la Administración Pública en los tres niveles de gobierno conforme al artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, así como para los actores no estatales en lo que corresponda. Esta disposición se justifica en el carácter multisectorial de la política y en la necesidad de asegurar la articulación, coherencia y obligatoriedad de las intervenciones estatales orientadas a garantizar los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios.

El artículo 3 establece que la conducción de la PNPI corresponde al Ministerio de Cultura, a través del Viceministerio de Interculturalidad. Esta designación se sustenta en la Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, que reconoce a dicho ministerio como autoridad principal en materia de pluralidad étnica y cultural, pueblos indígenas y derechos colectivos, así como en su Reglamento de Organización y Funciones, que le atribuye la formulación, dirección, evaluación y supervisión de políticas nacionales en estos ámbitos.

El artículo 4 regula la implementación de la PNPI, precisando que se ejecuta a través de los diferentes planes del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN), con la participación de todas las entidades responsables de los objetivos prioritarios, lineamientos, servicios y actividades operativas definidos en la política. Asimismo, establece que estas entidades deben coordinar con el Ministerio de Cultura la implementación de las intervenciones necesarias para cumplir con los objetivos de la PNPI. Ello se sustenta en el Reglamento que regula las Políticas Nacionales, el cual dispone que la implementación de una política nacional se articula a través de los instrumentos del SINAPLAN de las entidades públicas, garantizando consistencia entre la política, el planeamiento estratégico y el presupuesto.

El artículo 5 establece que los gobiernos regionales aprueban o actualizan, según corresponda, su política regional de pueblos indígenas u originarios en el marco de lo establecido en esta Política Nacional, en concordancia con lo establecido en el artículo 45 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. Al respecto, los principios rectores de las políticas y la gestión regional se fundamentan en el principio de Concordancia de las políticas regionales, precisando que estas deben guardar concordancia con las políticas nacionales de Estado. En esa línea, los gobiernos regionales definen, norman, dirigen y gestionan sus políticas regionales y ejercen sus funciones generales y específicas en concordancia con las políticas nacionales y sectoriales.

El artículo 6 establece que el Ministerio de Cultura, a través del Viceministerio de Interculturalidad y su órgano de línea competente, tiene a su cargo el seguimiento y la evaluación de la PNPI, de acuerdo con las pautas metodológicas establecidas por el CEPLAN. Asimismo, dispone que las entidades públicas responsables de servicios y actividades operativas deben brindar oportunamente la información necesaria para los procesos de seguimiento y evaluación. Esta disposición se fundamenta en el principio de rectoría del sector Cultura en materia indígena y en los lineamientos del CEPLAN para la evaluación de las políticas nacionales.

Asimismo, es importante destacar que, el Ministerio de Cultura asume la responsabilidad de coordinar con los pueblos indígenas u originarios, a través de sus organizaciones representativas, en tanto beneficiarios directos de los servicios de la PNPI al 2040, las acciones orientadas al seguimiento e implementación de la Política Nacional. Dichas acciones se llevarán a cabo a través de la Comisión Multisectorial de naturaleza permanente encargada de proponer, realizar el seguimiento y fiscalizar la implementación de las medidas y acciones estratégicas para el desarrollo integral de los pueblos indígenas u originarios en el país, creada por Decreto Supremo N° 005-2021-MC.

La Comisión Multisectorial tiene por objeto proponer, realizar el seguimiento y fiscalizar la implementación de las medidas y acciones estratégicas para fortalecer el diálogo, la articulación y el desarrollo integral de los pueblos indígenas u originarios en el país; asimismo, tiene entre sus funciones, realizar proponer, realizar el seguimiento y fiscalizar la implementación de las medidas y acciones estratégicas para fortalecer el diálogo, la articulación y el desarrollo integral de los pueblos indígenas u originarios en el país, así como fiscalizar la implementación de las medidas y acciones estratégicas implementadas con enfoque intercultural, de acuerdo con lo establecido en los artículos 1 y 3 del Decreto Supremo Nº 005-2021-MC.

El artículo 7 establece que la implementación de la PNPI se financia con cargo al presupuesto institucional de las entidades involucradas, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público, conforme con las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público, para los fines establecidos en la misma.

El artículo 8 regula la publicación del Decreto Supremo y su anexo en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para orientación al ciudadano y en las sedes digitales del Ministerio de Cultura, garantizando el acceso público, la transparencia normativa y la difusión oficial de la política.

Finalmente, el artículo 9 establece el refrendo del Decreto Supremo por parte del Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Cultura y los ministros de los sectores competentes involucrados en la implementación de la política. El refrendo multisectorial refleja el carácter integral, transversal y articulado de la PNPI, así como la responsabilidad compartida de las entidades del Estado en garantizar los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios.

En efecto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, los decretos supremos son rubricados por el Presidente de la República y refrendados por uno o más Ministros a cuyo ámbito de competencia correspondan.

Finalmente, mediante la Primera Disposición Complementaria Final, se faculta a las entidades involucradas en la implementación de la Política Nacional de Pueblos Indígenas u Originarios al 2040 adecúan progresivamente sus instrumentos de planeamiento a lo establecido en dicha política nacional, de conformidad con los dispuesto en el numeral 11.4 del artículo 11 del Reglamento que regula las Políticas Nacionales, aprobado por el Decreto Supremo Nº 029-2018-PCM.

Asimismo, la Segunda Disposición Complementaria Final, se faculta al MINCUL a aprobar, mediante Resolución Ministerial, la actualización de las fichas de servicios, fichas técnicas de indicadores y/o matrices de actividades operativas de la Política Nacional. Dicha aprobación deberá contar con el informe de sustento emitido por el MINCUL y por la entidad responsable de brindar el servicio, además de la opinión técnica del CEPLAN, quien brindará asistencia técnica en la metodología requerida para la actualización y/o modificación de las fichas técnicas.

En conjunto, el contenido del Decreto Supremo se sustenta en la necesidad de contar con una política nacional que oriente, articule y priorice las acciones del Estado para enfrentar el problema público identificado y sus causas, y garantizar el ejercicio pleno de los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios al 2040. Asimismo, responde al mandato constitucional de reconocimiento y protección de la pluralidad étnica y cultural de la Nación, y se alinea con los compromisos internacionales asumidos por el Perú, incluyendo el Convenio 169 de la OIT y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.

4.4 Análisis sobre la necesidad, viabilidad y oportunidad 

a) Necesidad

La aprobación de la Política Nacional de Pueblos Indígenas u Originarios al 2040 (PNPI) responde a una necesidad estructural y urgente del Estado peruano de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos colectivos de aproximadamente 5,9 millones de personas que se autoidentifican como indígenas u originarias. El diagnóstico evidencia que persisten situaciones históricas que configuran un problema público complejo: la vulneración estructural de los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios. Este problema se manifiesta en nueve causas directas y cuarenta causas indirectas vinculadas a la inseguridad jurídica de tierras y territorios, la degradación ambiental, la pérdida de conocimientos tradicionales, las limitaciones en la implementación del derecho a la participación, consulta y consentimiento previo, las vulneraciones a los PIACI, las desigualdades de género, las brechas en desarrollo social y económico, y la persistencia del racismo y la discriminación étnico-racial.

En este contexto, la PNPI se constituye en una herramienta estratégica que articula y orienta la intervención multisectorial del Estado, permitiendo atender integralmente las causas identificadas y los efectos que estas generan en la vida, continuidad cultural y libre determinación de los pueblos indígenas u originarios. Su formulación responde a la demanda histórica de los propios pueblos indígenas u originarios, expresada en procesos participativos, diálogos territoriales, reuniones con organizaciones representativas y el proceso de consulta previa realizado conforme a la Ley N.º 29785. La necesidad de esta política también se fundamenta en el marco constitucional y en los compromisos internacionales suscritos por el Perú en materia de derechos humanos, entre ellos el Convenio 169 de la OIT y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. En consecuencia, la PNPI es indispensable para consolidar un enfoque estatal que reconozca la diversidad cultural del país, fortalezca la institucionalidad indígena y garantice un acceso equitativo a servicios públicos pertinentes culturalmente.

b) Viabilidad

La viabilidad de la propuesta normativa se sustenta en el marco jurídico nacional que reconoce al Poder Ejecutivo la competencia exclusiva para diseñar y conducir políticas nacionales, así como en las funciones asignadas al Ministerio de Cultura como ente rector en materia de pueblos indígenas u originarios, incluyendo la población en situación de aislamiento y contacto inicial (PIACI). Asimismo, el Reglamento que regula las Políticas Nacionales, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 029-2018-PCM, establece el marco procedimental para la formulación, aprobación, implementación y evaluación de políticas multisectoriales, lo que otorga soporte normativo y metodológico a la PNPI.

La viabilidad institucional se fortalece por la amplia participación de entidades públicas y de las organizaciones representativas de los pueblos indígenas u originarios en el proceso de formulación y consulta previa. La PNPI plantea servicios y actividades operativas factibles de implementar en el marco de las competencias vigentes de cada sector, sin crear nuevas estructuras administrativas ni demandar recursos adicionales al Tesoro Público, ya que se financia con cargo a los presupuestos institucionales existentes. Desde un enfoque social, la política es viable porque responde a brechas efectivamente identificadas a través de evidencia estadística, estudios sectoriales, registros administrativos y percepciones de la población indígena, alineándose con las Políticas de Estado y el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional.

c) Oportunidad

La aprobación de la PNPI al 2040 es oportuna en un contexto nacional e internacional que exige fortalecer la protección de los derechos colectivos de los pueblos indígenas, enfrentar las desigualdades históricas y responder a desafíos emergentes como el cambio climático, la pérdida acelerada de biodiversidad, el incremento de actividades ilícitas que afectan territorios indígenas y la persistente discriminación étnico-racial. Asimismo, la política se desarrolla en un momento en que el país avanza hacia la consolidación de un Estado intercultural, lo cual requiere un instrumento rector que oriente la provisión de servicios públicos con pertinencia cultural e impulse la articulación multisectorial necesaria para garantizar la igualdad real de oportunidades.

La oportunidad también está asociada al contexto de culminación de procesos estratégicos: el fortalecimiento del Viceministerio de Interculturalidad como entidad rectora, las reformas en materia de titulación, la actualización del marco regulatorio ambiental y climático, las nuevas directrices internacionales de derechos humanos y la creciente visibilidad de las demandas de los pueblos indígenas en espacios nacionales e internacionales. Además, la PNPI permitirá ordenar y alinear intervenciones, evitando duplicidades, fortaleciendo la eficiencia del gasto público y estableciendo indicadores nacionales de cumplimiento. En este sentido, la política representa una ventana de oportunidad clave para avanzar hacia un desarrollo sostenible, equitativo y respetuoso de la diversidad cultural del país.

4.5 Precisión del nuevo estado que genera la propuesta

La aprobación de la Política Nacional de Pueblos Indígenas u Originarios al 2040 (PNPI) genera un nuevo estado deseado que transforma de manera sustantiva las condiciones actuales de vulneración de derechos colectivos identificadas como problema público. Este nuevo estado se expresa en una situación futura factible y medible al 2040, orientada a garantizar que los pueblos indígenas u originarios ejerzan plenamente sus derechos colectivos, en concordancia con sus prioridades, visiones de desarrollo y libre determinación. 

De acuerdo con los consensos construidos con las organizaciones representativas de los pueblos indígenas, la situación futura deseada se expresa en el siguiente enunciado central: 

“Al 2040, 7 de cada 10 integrantes de los pueblos indígenas u originarios en el Perú viven en condiciones que les posibilita el ejercicio de sus derechos colectivos”.

Este enunciado se materializa en los aspectos siguientes:

Los pueblos indígenas u originarios cuentan, en mayor medida, con mejores condiciones sociales indispensables para la conclusión oportuna de la educación básica, así como en las áreas de salud y acceso a servicios básicos domiciliarios, todo ello contribuye a su desarrollo. Por consiguiente, más adolescentes integrantes de los pueblos indígenas u originarios logran culminar la educación básica regular. 

Esto responde al hecho de una reducción considerable de la tasa de inasistencia a la escuela en niñas, niños y adolescentes indígenas u originarios, con lo cual logran transitar satisfactoriamente los niveles educativos de la educación básica regular. En consecuencia, la deserción escolar como el analfabetismo, con especial énfasis en mujeres indígenas u originarias rurales, se reduce. Además, se establecen medidas concretas para promover el acceso, permanencia y culminación de las mujeres indígenas u originarias a la educación en los diferentes niveles; principalmente, en la educación superior.

Por otro lado, la prestación de servicios de salud con pertinencia cultural hacia los pueblos indígenas u originarios, con principal énfasis en los niños, niñas, mujeres, personas con discapacidad y adultos mayores, trae como resultado que disminuya el reporte de personas que sufre de alguna enfermedad recurrente, como enfermedades cardiovasculares, enfermedades endocrinas y de la sangre. Asimismo, enfermedades infecciosas y parasitarias, enfermedades de la piel, sistema osteomuscular y tejido conjuntivo, y las enfermedades genitourinarias.

Además, se reducen los embarazos no deseados en niñas, adolescentes y mujeres jóvenes y se realizan medidas concretas y efectivas para garantizar el ejercicio pleno de sus derechos sexuales y reproductivos.

La mejora en los indicadores es consecuencia del incremento del acceso oportuno a establecimientos de salud que brinda servicios con pertinencia cultural por parte de la población integrante de los pueblos indígenas u originarios cuando presentan algún malestar o complicación en salud. Esta mejora en las condiciones de salud también es consecuencia del incremento de la calidad en el acceso a servicios básicos domiciliarios. De esta forma, se registra un incremento en el acceso a servicios de agua y alcantarillado, permitiendo que desarrollen hábitos saludables, como lavado de manos y acceso a agua potable, con la consecuente reducción de enfermedades estomacales, lo cual contribuye a su bienestar integral.

Además, se garantiza el ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas en aislamiento y contacto inicial (PIACI). Se implementan medidas para reducir la afectación del territorio de los PIACI y proteger su biodiversidad, así como los recursos utilizados por dichas poblaciones para su subsistencia y el ejercicio de su cultura.

Igualmente, se garantiza el derecho a la salud de los PIACI respetando su decisión de mantenerse en aislamiento o en contacto inicial y teniendo en cuenta sus particularidades en relación con respuesta inmunóloga. En ese marco, se han creado cordones sanitarios los mismas que evitan las consecuencias de eventuales epidemias y enfermedades de poblaciones aledañas; además, los profesionales a cargo de la atención en salud cuentan con conocimientos especializados en salud para los PIACI, medicina tradicional y prácticas culturales; en un contexto de prevención, atención y monitoreo de la situación de salud de los pueblos y personas ubicados en zonas adyacentes a los territorios donde habitan los PIACI.

Las medidas de política pública emprendidas contribuyen a que personas pertenecientes a los pueblos indígenas u originarios de 15 años a más, acceden a servicios educativos con pertinencia cultural acorde a sus realidades. En consecuencia, cuentan con educación superior concluida, ya sea universitaria o no universitaria. De esa forma, más personas pertenecientes a los pueblos indígenas u originarios acceden a empleo formal con un contrato laboral, remuneración adecuada, beneficios sociales y cumpliendo la jornada laboral establecida; con especial énfasis en el área rural.

En nuestro país, el orgullo por nuestra identidad y diversidad cultural se ha consolidado de modo tal que se realizan acciones concretas, desde el sector público y privado, para erradicar la discriminación étnica-racial y racismo estructural contra las personas que forman parte los pueblos indígenas u originarios. En consecuencia, se aprecia un notorio declive en las percepciones sobre discriminación; menos personas pertenecientes a los pueblos indígenas u originarios considera no sentirse discriminadas por su raza o color de piel. 

Se ha desarrollado una cultura de prevención y mecanismos eficientes lo cual permite reducir el feminicidio, así como todo acto de violencia física, sexual y/o psicológica, con énfasis en niñas, niños, adolescentes, mujeres y adultos mayores.

Se han implementado mecanismos que favorecen la participación de los pueblos indígenas u originarios, lo cual fortalece la ciudadanía intercultural. Además, el Estado reconoce, visibiliza y refleja las prioridades de desarrollo de los pueblos indígenas u originarios en políticas públicas.

Finalmente, los pueblos indígenas u originarios ejercen el derecho a la consulta previa a raíz de las mejoras en la implementación del proceso de consulta previa por el Estado. Así, se desarrollan medidas administrativas, programas, planes y/o proyectos a través de procesos de consulta previa de conformidad a los estándares establecidos en el ordenamiento jurídico vigente.

4.6 Desarrollo de los objetivos relacionados con el problema identificado

La PNPI aborda 9 objetivos prioritarios, que a su vez se desencadenan en 58 lineamientos y 141 servicios, que orientarán las intervenciones del Estado al 2040

· Objetivo prioritario 1: Garantizar la seguridad jurídica de las tierras y territorios ancestrales, colectivos e integrales de los pueblos indígenas u originarios, conforme a los estándares establecidos en el ordenamiento jurídico internacional.

Este objetivo prioritario contiene medidas orientadas a propiciar la seguridad jurídica del territorio colectivo e integral de los pueblos indígenas u originarios; así como para promover la celeridad en los procesos de reconocimiento, titulación, ampliación, georreferenciación y registro de los territorios comunales de comunidades nativas, comunidades campesinas y pueblos indígenas u originarios. Además, busca contribuir con la prevención y sanción efectiva a terceros que ingresen a las comunidades sin consentimiento de su Asamblea Comunal para afectar sus territorios colectivos ancestrales. Finalmente, a través de este objetivo prioritario se buscan fortalecer mecanismos para garantizar la gobernanza y autonomía indígenas sobre los territorios colectivos de los pueblos indígenas u originarios del país.

Este objetivo cuenta con los siguientes lineamientos:

· L 1.1 Adecuar el marco normativo nacional, conforme a los estándares establecidos en el ordenamiento jurídico internacional, para garantizar la seguridad jurídica del territorio colectivo e integral de los pueblos indígenas u originarios, con la participación de los mismos y de sus organizaciones representativas.
· L 1.2 Establecer mecanismos para garantizar la celeridad de los procesos de reconocimiento, titulación, ampliación, georreferenciación y registro de los territorios comunales de comunidades nativas, comunidades campesinas y pueblos indígenas u originarios, conforme al marco normativo adecuado a los estándares establecidos en el ordenamiento jurídico internacional.
· L 1.3 Garantizar mecanismos de prevención y sanción efectiva para terceros que ingresen sin consentimiento de la asamblea comunal y afecten a los territorios colectivos ancestrales de las comunidades campesinas y nativas y posesionarios ancestrales, acorde con los estándares establecidos en el ordenamiento jurídico internacional.
· L 1.4 Fortalecer mecanismos para garantizar la gobernanza y autonomía indígenas sobre los territorios colectivos, basadas en la cosmovisión y autodeterminación de los pueblos indígenas u originarios.

· Objetivo prioritario 2: Reducir la vulnerabilidad de los pueblos indígenas u originarios y sus medios de vida frente a la degradación del ambiente (madre tierra) y efectos del cambio climático.

Este objetivo prioritario busca fortalecer la protección del ambiente y sancionar actos que contaminen los territorios de los pueblos indígenas u originarios; asimismo, se orienta a promover la conservación, recuperación y preservación de las especies y de la diversidad genética existente en los territorios de los pueblos indígenas u originarios. En esa línea, también propone fortalecer los mecanismos de fiscalización, supervisión y sanción ambiental, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables por parte de las personas naturales y jurídicas que desarrollen actividades extractivas lícitas e ilícitas; así como las acciones de remediación y restauración de los ecosistemas degradados y deforestados; y la implementación de medidas de adaptación y mitigación frente a los efectos del cambio climático con participación de los pueblos indígenas u originarios.

Además, en este se proponen mecanismos para la atención y protección de la vida y la salud de los pueblos indígenas u originarios afectados por la contaminación producto de las actividades extractivas; asimismo, desarrolla intervenciones orientadas a la gestión del riesgo de desastres que puedan enfrentar los pueblos indígenas u originarios.

Este objetivo cuenta con los siguientes lineamientos:
· L 2.1 Adecuar el marco normativo nacional, conforme a los estándares establecidos en el ordenamiento jurídico internacional para la protección del ambiente (madre tierra) y sanción de los actos que contaminan y/o generan un impacto negativo en los territorios y ecosistemas de los pueblos indígenas u originarios.
· L 2.2 Implementar estrategias de conservación, recuperación y preservación de las especies y de la diversidad genética en los territorios de los pueblos indígenas u originarios.
· L 2.3 Fortalecer los mecanismos de evaluación, supervisión, fiscalización y sanción ambiental, a las actividades extractivas, licitas e ilícitas, productivas e infraestructura, bajo el marco normativo vigente, acciones de remediación y restauración de los ecosistemas degradados y deforestados en territorios de pueblos indígenas u originarios con participación de sus organizaciones.
· L 2.4 Desarrollar mecanismos participativos de monitoreo de los pueblos indígenas u originarios en la evaluación, supervisión y fiscalización ambiental, con participación de sus organizaciones indígenas.
· L 2.5 Implementar medidas de adaptación y mitigación frente a los efectos del cambio climático, promoviendo la participación activa, plena y la incorporación de los conocimientos tradicionales, ciencia y tecnología de los pueblos indígenas u originarios.
· L 2.6 Fortalecer los mecanismos de atención inmediata y prioritaria en servicios especializados para la protección de la vida y la salud de los pueblos indígenas u originarios afectados por la contaminación producto de las actividades extractivas.
· L 2.7 Implementar intervenciones en gestión del riesgo de desastres priorizando la reducción del riesgo y la preparación ante emergencias y/o desastres que puedan enfrentar los pueblos indígenas u originarios

· Objetivo prioritario 3: Garantizar la salvaguardia, reconocimiento y revalorización de los conocimientos tradicionales, ciencia y tecnología ancestral de los pueblos indígenas u originarios.

Este objetivo prioritario propone mecanismos y estrategias para la protección, recuperación, transmisión, reconocimiento y puesta en valor de los conocimientos tradicionales, ciencia y tecnología ancestral de los pueblos indígenas u originarios. Finalmente, se plantea fortalecer el uso de la medicina tradicional indígena, de manera articulada con los sabios y sabias de medicina tradicional, en beneficio de los pueblos indígenas u originarios.

Este objetivo cuenta con los siguientes lineamientos:

· L 3.1 Desarrollar mecanismos para la protección, recuperación y transmisión de los conocimientos tradicionales, ciencia y tecnología ancestral de los pueblos indígenas u originarios.
· L 3.2 Desarrollar estrategias y mecanismos para el reconocimiento y puesta en valor de los conocimientos tradicionales, ciencia y tecnología ancestral de los pueblos indígenas u originarios en la sociedad peruana.
· L 3.3 Adecuar el marco normativo para la salvaguardia, reconocimiento y revalorización de conocimientos tradicionales, ciencia y tecnología ancestral de los pueblos indígenas u originarios
· L 3.4 Fortalecer el uso de la medicina tradicional indígena, de manera articulada con los sabios y sabias de medicina tradicional, en beneficio de los pueblos indígenas u originarios.

· Objetivo prioritario 4: Garantizar el ejercicio efectivo y oportuno de los derechos colectivos a la participación, consulta y consentimiento previo libre e informado de los pueblos indígenas u originarios, de conformidad a los estándares establecidos con el ordenamiento jurídico internacional.

En este objetivo prioritario se proponen medidas para el ejercicio efectivo y oportuno de los derechos de participación, consulta y consentimiento previo, libre e informado de los pueblos indígenas u originarios. Asimismo, se plantea el desarrollo de sistemas, espacios y mecanismos que garanticen la implementación oportuna y efectiva de participación de los pueblos indígenas u originarios en espacios para la toma de decisiones. Igualmente, busca fortalecer las capacidades de líderes y lideresas; así como de las organizaciones representativas de los pueblos indígenas u originarios para la participación ciudadana y política, así como del marco normativo que reconoce e implementa la institucionalidad indígena. Además, se propone el fortalecimiento de capacidades de los actores estatales para el desarrollo de diálogos con enfoque intercultural y enfoque de derechos de pueblos indígenas u originarios.

Este objetivo cuenta con los siguientes lineamientos:

· L 4.1 Garantizar que todas las medidas susceptibles de afectar directamente a los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios sean objeto de procesos de consulta previa, libre e informada, para la obtención de su consentimiento previo, libre e informado, de conformidad a los estándares establecidos en el ordenamiento jurídico internacional.
· L 4.2 Realizar la adecuación del marco normativo, con participación de los pueblos indígenas u originarios, para la implementación de la consulta previa y consentimiento en procedimientos administrativos, sobre recursos hídricos, que afecten los derechos colectivos de los Pueblos Indígenas u Originarios, de conformidad a los estándares establecidos en el marco jurídico internacional.
· L 4.3 Adecuar el marco normativo, de conformidad a los estándares establecidos en el ordenamiento jurídico internacional, para garantizar la participación, consulta y consentimiento previo, libre e informado de los pueblos indígenas u originarios, en los tres niveles de gobierno y demás entidades públicas.
· L 4.4 Desarrollar sistemas, espacios y mecanismos que garanticen la implementación oportuna y efectiva de participación de los pueblos indígenas u originarios en espacios de toma de decisiones en los tres niveles de gobierno.
· L 4.5 Fortalecer las capacidades de líderes y lideresas y de las organizaciones de los pueblos indígenas u originarios para la participación ciudadana y política.
· L 4.6 Desarrollar espacios, mecanismos y lineamientos que garanticen la correcta identificación, implementación oportuna y efectiva del proceso de Consulta Previa de los pueblos indígenas u originarios, en los tres niveles de gobierno y demás entidades públicas.
· L 4.7 Fortalecer el marco normativo que reconoce e implementa la institucionalidad indígena.
· L 4.8 Fortalecimiento de capacidades de los actores estatales para el desarrollo de diálogos con enfoque intercultural y enfoque de derechos de pueblos indígenas u originarios, respetando la cosmovisión indígena u originaria.

· Objetivo prioritario 5: Garantizar los derechos de los pueblos indígenas en situación de aislamiento y contacto inicial (PIACI).

Este objetivo prioritario propone medidas para garantizar el ejercicio pleno de los derechos de los PIACI, con especial énfasis sobre sus derechos al no contacto, libre determinación e intangibilidad territorial; además se orienta a desarrollar mecanismos para la promoción y difusión de información sobre los derechos y vulnerabilidades de los PIACI, los cuales serán dirigidos a servidores/as y funcionarios/as públicos de los niveles de gobierno, la sociedad civil y a la ciudadanía en general. De otro lado, proponer mejorar la prestación de servicios públicos dirigido a los pueblos indígenas en contacto inicial (PICI) y, en esa misma línea, fortalecer la articulación interinstitucional, en el marco del Régimen Especial Transectorial (RET) para garantizar la prestación de servicios básicos a las comunidades nativas y/o localidades indígenas colindantes con ámbitos con presencia de PIACI.

Este objetivo cuenta con los siguientes lineamientos:

· L 5.1 Adecuar el marco normativo de conformidad a los estándares establecidos en el ordenamiento jurídico internacional y asegurar su cumplimiento para garantizar el ejercicio pleno de los derechos de los PIACI, especialmente los derechos al no contacto, libre determinación e intangibilidad territorial.
· L 5.2 Garantizar la protección y respeto de la totalidad de los territorios tradicionales de los PIACI, así como la intangibilidad de las reservas indígenas y territoriales, en cumplimiento del marco normativo nacional e internacional.
· L 5.3 Implementar mecanismos de promoción y difusión sobre los derechos y vulnerabilidades de los PIACI, dirigido a servidores públicos y funcionarios de los tres niveles de gobierno, la sociedad civil y ciudadanía en general.
· L 5.4 Garantizar la prestación de servicios públicos para los PICI, con enfoque intercultural, a su solicitud expresa y con su consentimiento, respetando sus derechos fundamentales y en observancia del principio de prevención, autodeterminación, acción sin daño, no contacto y de conformidad a los estándares establecidos en el ordenamiento jurídico internacional, de tal manera que no tengan impactos negativos en los derechos de los PIA que podrían vivir en las mismas zonas o zonas colindantes.
· L 5.5 Fortalecer las articulaciones interinstitucionales, en el marco del RET (Régimen Especial Transectorial), para garantizar la prestación de servicios básicos a las comunidades nativas y/o localidades indígenas colindantes a ámbitos con presencia de PIACI, principal cordón de protección de los territorios PIACI.
· L 5.6 Garantizar la implementación de mecanismos de fiscalización, instrucción y sanción en cumplimiento del Decreto Legislativo N° 1374 y su reglamento.

· Objetivo prioritario 6: Mejorar las condiciones para garantizar el ejercicio de los derechos de las mujeres indígenas u originarias durante todo su ciclo de vida[footnoteRef:1] [1:  Mujeres durante todo su ciclo de vida: Niña, adolescente, joven, adulta y adulta mayor. Definición extraída del TUO de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.] 


Este objetivo prioritario desarrolla medidas en favor de la prevención, atención, protección y sanción de las múltiples violencias. Asimismo, se promueve la despatriarcalización y la erradicación de patrones socioculturales discriminatorios contra las mujeres indígenas u originarias. Igualmente, contiene medidas orientadas al aumento en el acceso y la confianza en los servicios de educación, y salud sexual y reproductiva dirigidos a adolescentes, mujeres y hombres indígenas, así como el desarrollo de estrategias para incrementar la autonomía y empoderamiento económico y político de las mujeres indígenas u originarias, además de respetar y reconocer el ejercicio de la administración de justicia indígena en temas de derechos de las mujeres indígenas u originarias.

Este objetivo cuenta con los siguientes lineamientos:

· L 6.1 Desarrollar mecanismos con pertinencia cultural para la prevención, atención, protección y sanción de las múltiples violencias, la despatriarcalización y la erradicación de patrones socioculturales discriminatorios contra las mujeres indígenas u originarias.
· L 6.2 Implementar mecanismos con pertinencia cultural para aumentar el acceso y la confianza en los servicios de educación, y salud sexual y reproductiva dirigidos a adolescentes, mujeres y hombres indígenas.
· L 6.3 Desarrollar estrategias para incrementar la autonomía y empoderamiento económico de las mujeres indígenas u originarias.
· L 6.4 Garantizar la participación de las mujeres indígenas u originarias en cargos de representación política y en espacios de toma de decisión.
· L 6.5 Respetar y reconocer el ejercicio de la administración de justicia indígena en temas de derechos de las mujeres indígenas u originarias.

· Objetivo prioritario 7: Garantizar el desarrollo social en su libre determinación de los pueblos indígenas u originarios.

Este objetivo prioritario se orienta a la implementación de estrategias que faciliten el acceso y administración de justicia. Además, desarrolla medidas orientadas a propiciar el ejercicio de la jurisdicción especial indígena, el respeto a los sistemas jurisdiccionales de los pueblos indígenas u originarios, así como, el acceso e implementación de una justicia intercultural y el pluralismo jurídico igualitario para los pueblos indígenas u originarios.

Por otro lado, busca mejorar las condiciones para la implementación de la educación intercultural bilingüe, el desarrollo de mecanismos e incentivos dirigidos a promover el acceso, la permanencia, la mejora de aprendizajes y de las competencias, así como, la implementación de una educación universitaria y/o técnica y/o productiva intercultural bilingües.

Además, a través de este objetivo prioritario se busca promover el desarrollo de estrategias para el fomento de la alimentación saludable rescatando y revalorando la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional. Igualmente, se busca implementar estrategias para garantizar el acceso a los servicios de salud de calidad con pertinencia cultural, a programas sociales y finalmente, el acceso a servicios públicos básicos (agua y alcantarillado, energía eléctrica, conectividad y otros).

Este objetivo cuenta con los siguientes lineamientos:

· L 7.1 Implementar estrategias que faciliten el acceso y administración de justicia para los pueblos indígenas u originarios, acorde a sus realidades.
· L 7.2 Adecuar el marco normativo nacional, de acuerdo con los estándares establecidos en el ordenamiento jurídico internacional, para el ejercicio de la jurisdicción especial indígena.
· L 7.3 Garantizar el respeto a los sistemas jurisdiccionales de justicia especial de los pueblos indígenas u originarios, de acuerdo con los estándares establecidos en el ordenamiento jurídico internacional y el pluralismo jurídico igualitario.
· L 7.4 Implementar estrategias de coordinación entre las instituciones de la justicia ordinaria y la justicia especial para la administración de justicia y el respeto pleno del pluralismo jurídico igualitario.
· L 7.5 Implementar estrategias que garanticen el acceso e implementación de una justicia intercultural y el pluralismo jurídico igualitario para los pueblos indígenas u originarios, cautelando el derecho a su identidad étnica y cultural.
· L 7.6 Mejorar las condiciones para la implementación de la educación básica intercultural bilingüe, priorizando la participación de docentes que se autoidentifican como pertenecientes a un pueblo indígena u originario.
· L 7.7 Desarrollar mecanismos con criterios de equidad y pertinencia cultural y lingüística para el nombramiento y contratación de docentes en contextos de pueblos indígenas.
· L 7.8 Implementar mecanismos e incentivos dirigidos al acceso, permanencia, mejora de aprendizajes y competencias, así como la culminación de la educación básica intercultural bilingüe respetando la cosmovisión de los pueblos indígenas u originarios.
· L 7.9 Generar condiciones para la implementación de la educación universitaria y/o técnica y/o productiva intercultural bilingüe respetando la cosmovisión de los pueblos indígenas u originarios.
· L 7.10 Desarrollar mecanismos para la incorporación y transversalización del enfoque intercultural y de derechos de los pueblos indígenas u originarios en Educación Básica, Técnico Productiva y Superior (todas las carreras con énfasis en las Facultades de Derecho, Ciencias Jurídicas y Políticas).
· L 7.11 Contar con espacios educativos seguros y accesibles para los estudiantes de los pueblos indígenas u originarios de Educación Básica, y Superior Tecnológica, Pedagógica y Artística
· L 7.12 Desarrollar mecanismos para la formulación de propuestas educativas interculturales y bilingües, en la Educación Técnico Productiva, Superior Tecnológica y Artística de manera participativa para estudiantes de pueblos indígenas u originarios.
· L 7.13 Asegurar la generación y aplicación de marcos normativos para la prevención, atención, acompañamiento de víctimas y seguimiento de denuncias de todo tipo de violencia ejercida por el personal docente, auxiliar de educación y administrativo, con enfoque de interseccionalidad, garantizando la participación de los pueblos indígenas u originarios y sus organizaciones representativas.
· L 7.14 Implementar estrategias para garantizar el acceso a los servicios de salud de calidad con pertinencia cultural para los pueblos indígenas u originarios.
· L 7.15 Garantizar el acceso a los programas sociales respetando la autonomía, la cosmovisión, los saberes y los derechos colectivos de los pueblos indígenas u originarios.
· L 7.16 Garantizar el acceso a los servicios públicos básicos (agua y alcantarillado, energía eléctrica, conectividad y otros), respetando los derechos a la autonomía, tierra y territorio, medioambiente (madre naturaleza), participación, consulta y consentimiento, de conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico.
· L 7.17 Desarrollar estrategias para el mejoramiento y recuperación de la alimentación saludable rescatando y revalorando la soberanía y seguridad alimentaria y nutricional basada en el uso de los conocimientos tradicional de los pueblos indígenas u originarios



· Objetivo prioritario 8: Garantizar las condiciones para el desarrollo económico sostenible y solidario de los pueblos indígenas u originarios.

En este objetivo prioritario se busca promover el desarrollo de los productores de pueblos indígenas u originarios, así como impulsar sus productos orgánicos representativos e iniciativas productivas sostenibles. Además de impulsar la articulación comercial para el acceso a mercados nacionales e internacionales de productos orgánicos autóctonos y, el fortalecimiento de las capacidades productivas, agroindustriales y comerciales de los productores familiares y productores empresariales. Igualmente, este objetivo contiene medidas para incrementar la formación técnico-productiva, la gestión comercial y la innovación tecnológica vinculada a las actividades, iniciativas y emprendimientos de los pueblos indígenas u originarios. Finalmente, a través de este objetivo prioritario se impulsa la formación especializada y formalización laboral de personas que integran los pueblos indígenas u originarios.

Este objetivo cuenta con los siguientes lineamientos:

· L 8.1 Implementar estrategias y mecanismos para fortalecer el desarrollo de los productores con productos orgánicos representativos e iniciativas productivas sostenibles, con participación de los pueblos indígenas u originarios, respetando la cosmovisión.
· L 8.2 Desarrollar mecanismos de articulación comercial para el acceso a mercados nacionales e internacionales de los productores, con productos orgánicos autóctonos, considerando los saberes de los pueblos indígenas u originarios.
· L 8.3 Desarrollar estrategias para el fortalecimiento de capacidades productivas, agroindustriales y comerciales de los productores familiares y productores empresariales de los pueblos indígenas u originarios.
· L 8.4 Establecer mecanismos de formación técnico-productiva, de gestión comercial y de innovación tecnológica vinculada a las actividades, iniciativas y emprendimientos de los pueblos indígenas u originarios acordes a su cosmovisión, realidades y prioridades.
· L 8.5 Implementar la formación especializada y formalización laboral de personas que integran los pueblos indígenas u originarios.

· Objetivo Prioritario 9: Reducir la violencia, discriminación étnico-racial y racismo hacia los pueblos indígenas u originarios.

Este noveno objetivo prioritario contiene medidas orientadas a propiciar la prevención, registro, orientación, atención y sanción de los casos de racismo, discriminación étnico-racial y prácticas colonialistas en las esferas pública y privada; así como, para afianzar el reconocimiento y revalorización de la identidad y diversidad cultural de los pueblos indígenas u originarios en los espacios públicos y privados.

Este objetivo cuenta con los siguientes lineamientos:

· L 9.1 Implementar los mecanismos para la prevención, registro, orientación, atención y sanción de los casos de racismo, discriminación étnico racial y prácticas colonialistas en las esferas pública y privada, hacia los pueblos indígenas u originarios.
· L 9.2 Implementar mecanismos para afianzar el reconocimiento y revalorización de la identidad y diversidad cultural de los pueblos indígenas u originarios en los espacios públicos y privados.
· L 9.3 Mejorar el marco normativo para la sanción de los actos de violencia étnico racial y racismo.

De otro lado, los servicios que entregarán las entidades públicas en el marco de la PNPI se encuentran definidos a nivel de producto, operativizan los lineamientos previamente establecidos y permiten contribuir directamente al logro de los objetivos prioritarios. En total, se identificaron 141 servicios, distribuidos de la siguiente manera:

· Objetivo Prioritario 1: 5 servicios
· Objetivo Prioritario 2: 23 servicios
· Objetivo Prioritario 3: 14 servicios
· Objetivo Prioritario 4: 4 servicios
· Objetivo Prioritario 5: 3 servicios
· Objetivo Prioritario 6: 9 servicios
· Objetivo Prioritario 7: 53 servicios
· Objetivo Prioritario 8: 24 servicios
· Objetivo Prioritario 9: 6 servicios

Debido al carácter multisectorial de la Política Nacional, los servicios y actividades operativas serán brindados no solo por el Ministerio de Cultura, sino también por diversas entidades del sector público, en el marco de sus competencias y funciones. En total, la provisión de servicios involucra a 40 entidades públicas.

Cabe señalar que, para la definición de los servicios, se han incorporado enfoques transversales como el enfoque territorial, de interculturalidad y de género. Asimismo, cada servicio cuenta con estándares de calidad orientados a asegurar su continuidad, accesibilidad, oportunidad, integralidad, articulación y pertinencia. En ese sentido, para cada servicio se establecen indicadores de cobertura y calidad alineados a dichos estándares, así como las actividades operativas que deberán ejecutar las entidades responsables de su provisión.

V. ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS Y/O CUALITATIVOS DE LA NORMA

5.1 Análisis de impactos cuantitativos 

La implementación de la Política Nacional de Pueblos Indígenas u Originarios (PNPI) al 2040 generará impactos cuantitativos significativos sobre las condiciones de vida de los pueblos indígenas u originarios, observables a través de la evolución de los indicadores asociados a los nueve objetivos prioritarios. Las metas proyectadas hacia 2040 permiten estimar cambios concretos en materia de seguridad territorial, reducción de vulnerabilidades ambientales, fortalecimiento de la participación política, ejercicio de derechos colectivos, condiciones de salud, acceso a servicios, autonomía económica, igualdad de género y disminución de la discriminación.

En primer lugar, se proyecta un incremento sostenido en la seguridad jurídica de los territorios colectivos, con el porcentaje de comunidades campesinas y nativas tituladas pasando de 63 % en 2023 a 73 % en 2040, lo cual constituye un avance clave para la protección de los territorios ancestrales y de los medios de vida basados en ellos. Este avance territorial se complementa con una reducción paulatina de la superficie degradada de ecosistemas, cuya tasa anual disminuirá de 2,96 % a 2,92 %, reflejando la mejora gradual en los mecanismos de conservación, restauración y fiscalización ambiental en territorios indígenas.

En el ámbito cultural, se espera un aumento consistente en la protección y valorización de conocimientos tradicionales, expresado en el crecimiento del ratio de registros de conocimientos colectivos por pueblo indígena, que pasará de 9,3 en 2022 a 11,6 registros en promedio hacia 2040. Este incremento implica mejoras institucionales y mayor reconocimiento legal y social de los saberes indígenas.

Por otro lado, se prevé que la tasa de variación anual de procesos de consulta previa implementados crecerá de 12.5% en 2023 a 16.8% al 2040. De la misma manera, el porcentaje de población indígena que participa en alguna organización crecerá de 14,8 % a 24,6 % en el mismo periodo, reflejando una mayor institucionalización de la participación.

La política prevé un impacto relevante en la protección de los pueblos indígenas en situación de aislamiento y contacto inicial (PIACI). El ratio de amenazas reportadas en las reservas indígenas y territoriales se reducirá de 5,67% en 2022 a 3,39 en el 2040, lo que representa una disminución sustancial del riesgo sobre estos pueblos altamente vulnerables.

En materia de igualdad de género, los indicadores muestran avances significativos: la violencia psicológica contra mujeres indígenas disminuirá de 54,2 en 2023 % a 41,7 % en el 2040, la violencia física y/o sexual bajará de 9,2 % en 2022 a 7,9 % en el 2040, la informalidad laboral femenina pasará de 65,6 % en el 2022 a 57 % en el 2040, y el embarazo adolescente indígena se reducirá de 12,6 % en 2022 a 8,2 % en el 2040. A su vez, los años promedio de estudio entre mujeres indígenas de 25 a 49 años aumentarán de 7,95 en el 2022 a 10,7 en el 2040, y la participación de mujeres indígenas en organizaciones crecerá de 8,9% en el 2022 a 15,7 % en el 2040.

Los impactos proyectados sobre desarrollo social también son significativos. Del 2023 al 2040, se estima que el porcentaje de población indígena que recibió educación en lengua materna hasta segundo grado subirá de 52% a 68 %; la culminación de primaria, de 73,8 % a 88,3 %; la culminación de secundaria, de 43,2 % a 54,3 %; y la culminación de educación superior, de 9,2 % a 11,6 %. En salud, la población indígena con problemas crónicos disminuirá, y el porcentaje con dos o más necesidades básicas insatisfechas bajará de 18,7 % a 13,5 %. También se proyecta un incremento en el acceso a electricidad (de 91 % a 94,3 %) y a internet en el hogar (de 8,98 % a 14,1 %).

En el ámbito del desarrollo económico y solidario, se prevé una reducción importante de la pobreza monetaria en población indígena, pasando de 33,4% en el 2023 a 21,6 % en el 2040, así como un incremento del ingreso promedio per cápita de S/ 1126 a S/ 1747 hacia el 2040. La informalidad laboral en esta población disminuirá de 69,9 % a 51,8 % en el mismo periodo, reflejando mejoras en empleabilidad, acceso a formación y diversificación productiva.

Finalmente, se proyecta una disminución de la percepción de discriminación étnico-racial hacia personas indígenas, de 5,9 % en el 2023 a 4,1 % en el 2040, lo que constituye un avance importante en términos de cohesión social e igualdad.

En conjunto, la evolución de estos indicadores muestra que la implementación de la PNPI tendrá un impacto cuantitativo directo, medible y progresivo en el ejercicio de derechos colectivos, las condiciones sociales y económicas, la participación, la igualdad de género, la protección territorial y cultural, y la reducción de la discriminación estructural. Las proyecciones para 2040 reflejan un escenario de mejora sostenida y verificable, alineado con la situación futura deseada establecida por la Política Nacional.

5.2 Análisis de impactos cualitativos 

[bookmark: _Hlk164852525]La implementación de la Política Nacional de Pueblos Indígenas u Originarios (PNPI) al 2040 generará transformaciones cualitativas profundas en las condiciones estructurales que originan la vulneración de los derechos colectivos. Estos impactos se sustentan directamente en los nueve objetivos prioritarios, sus 59 lineamientos y los 141 servicios que orientan la intervención del Estado. Asimismo, responden a las aspiraciones expresadas por los propios pueblos indígenas u originarios durante el proceso de construcción de la política.

A continuación, se presenta un análisis de los impactos cualitativos esperados, organizados en función del contenido propuesto por cada objetivo prioritario.

1. Seguridad jurídica de tierras y territorio (Objetivo Prioritario 1)

Los impactos cualitativos derivados de este objetivo se traducen en la consolidación de un entorno estatal más eficiente, transparente y articulado para el reconocimiento, titulación, ampliación, georreferenciación y registro de territorios colectivos. La adecuación del marco normativo (L 1.1), la agilización de procesos técnicos y legales (L 1.2) y los mecanismos de prevención y sanción frente a terceros invasores (L 1.3) contribuirán a reducir la conflictividad y fortalecer la gobernanza indígena. Esto permitirá un cambio estructural: los pueblos indígenas ejercerán una mayor autonomía y control sobre sus territorios, en coherencia con la autodeterminación y su cosmovisión, tal como promueve el lineamiento L1.4.

2. Reducción de vulnerabilidad ambiental y climática (Objetivo Prioritario 2)

Este objetivo generará impactos cualitativos asociados a un Estado ambientalmente más responsable y articulado, capaz de proteger los territorios indígenas frente a actividades extractivas ilícitas y lícitas, fortaleciendo mecanismos de fiscalización, supervisión y sanción ambiental (L 2.3 y L 2.4). La incorporación de conocimientos tradicionales en acciones de conservación, restauración, remediación y gestión del cambio climático (L 2.2 y L 2.5) permitirá un tránsito hacia políticas públicas interculturales y ecosistémicas. A nivel comunitario, la PNPI favorecerá entornos más seguros y saludables, fortaleciendo mecanismos de atención inmediata a daños ambientales (L 2.6) y de gestión del riesgo de desastres (L 2.7).

3. Salvaguardia y transmisión de conocimientos tradicionales (Objetivo Prioritario 3)

La PNPI generará un cambio cualitativo al consolidar una institucionalidad estatal que reconoce, protege y promueve los conocimientos tradicionales, la medicina ancestral y las lenguas indígenas. La implementación de mecanismos para su protección y transmisión (L 3.1) y estrategias de puesta en valor (L 3.2) fortalecerán su uso en la sociedad. Asimismo, la adecuación normativa (L 3.3) y el fortalecimiento de la medicina tradicional articulada con sabios y sabias (L 3.4) contribuirán a revertir décadas de invisibilización cultural, promoviendo el orgullo identitario y la continuidad intergeneracional del patrimonio inmaterial.

4. Participación, consulta y consentimiento previo (Objetivo Prioritario 4)

Los impactos cualitativos más relevantes se reflejarán en una relación más horizontal y respetuosa entre el Estado y los pueblos indígenas. Procesos de consulta previa más eficientes, oportunos, articulados y difundidos (L 4.1, L 4.2 y L 4.6) aumentarán la confianza en las instituciones públicas. La adecuación del marco normativo para garantizar la consulta y el consentimiento previo (L 4.3) permitirá mejorar la protección de derechos. Asimismo, el fortalecimiento de capacidades de líderes y organizaciones indígenas (L 4.5) y la creación de espacios permanentes de participación (L 4.4) impulsarán la representación política y la ciudadanía intercultural. De forma complementaria, el fortalecimiento de capacidades estatales para el diálogo intercultural (L 4.8) mejorará la calidad de las relaciones Estado–pueblos indígenas.

5. Protección integral de los PIACI (Objetivo Prioritario 5)

La PNPI generará un impacto cualitativo decisivo en la protección de los pueblos indígenas en situación de aislamiento y contacto inicial. La adecuación y aplicación del marco normativo (L 5.1 y L 5.2), la difusión sobre su situación de alta vulnerabilidad (L 5.3) y la prestación de servicios públicos con pertinencia cultural para los PICI (L 5.4) contribuirán a consolidar un sistema de protección especializado. Además, la articulación interinstitucional mediante el Régimen Especial Transectorial (L 5.5) y el fortalecimiento de la fiscalización (L 5.6) permitirá garantizar la intangibilidad territorial y la prevención de amenazas externas. Esto generará un cambio cualitativo significativo: un Estado más consciente, responsable y preparado para salvaguardar vidas cuya continuidad depende de la ausencia de contacto.

6. Derechos de las mujeres indígenas (Objetivo Prioritario 6)

Los impactos cualitativos se relacionan con la transformación de las condiciones que sostienen desigualdades estructurales. La implementación de mecanismos con pertinencia cultural para prevenir y atender violencias (L 6.1), garantizar acceso a educación y salud sexual y reproductiva (L 6.2), desarrollar estrategias para la autonomía económica (L 6.3) y fortalecer la participación política de mujeres indígenas (L 6.4) permitirá avanzar hacia entornos más justos e inclusivos. También se fortalecerá el respeto a la justicia indígena en materia de derechos de mujeres (L 6.5), generando un Estado que dialoga con sistemas normativos propios.

7. Desarrollo social en libre determinación (Objetivo Prioritario 7)

La PNPI transformará la prestación de servicios fundamentales mediante enfoques de pertinencia cultural, interculturalidad y equidad territorial. La mejora en justicia intercultural (L 7.1–7.5), educación intercultural bilingüe (L 7.6–7.13), salud intercultural (L 7.14), acceso a programas sociales (L 7.15), servicios básicos (L 7.16) y soberanía alimentaria basada en conocimientos tradicionales (L 7.16) generará cambios cualitativos en la calidad de vida. Estos cambios reforzarán la autonomía, la identidad y la continuidad cultural, permitiendo que los servicios del Estado se adapten —por primera vez de manera sistemática— a la realidad de los pueblos indígenas.

8. Desarrollo económico sostenible y solidario (Objetivo Prioritario 8)

Los impactos cualitativos se expresan en la consolidación de economías indígenas fortalecidas, que combinan saberes ancestrales con innovación. La PNPI promueve el desarrollo de productores indígenas (L 8.1), la articulación comercial hacia mercados nacionales e internacionales (L 8.2), el fortalecimiento de capacidades productivas y comerciales (L 8.3), la formación técnico-productiva contextualizada (L 8.4) y la formalización laboral (L 8.5). Esto permitirá avanzar hacia ingresos más dignos, diversificación productiva, sostenibilidad y autonomía económica, reduciendo dependencias asistencialistas.

9. Reducción del racismo estructural y promoción de la valoración cultural (Objetivo Prioritario 9)

La PNPI generará un impacto cualitativo transformador en la cultura institucional y social del país. La prevención, registro y sanción del racismo y la discriminación étnico-racial (L 9.1 y L 9.3) permitirá reducir prácticas colonialistas en espacios públicos y privados. Asimismo, los mecanismos para promover la revalorización cultural (L 9.2) fortalecerán la identidad, el orgullo y el reconocimiento de la diversidad cultural como fundamento de la nación. El país avanzará hacia relaciones sociales más igualitarias y hacia un Estado que reconoce y combate activamente el racismo estructural.

VI. ANÁLISIS DEL IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL

La aprobación de la Política Nacional de Pueblos Indígenas u Originarios al 2040 (PNPI) mediante Decreto Supremo se enmarca plenamente en la Constitución Política del Perú y en las obligaciones internacionales asumidas por el Estado. En el plano constitucional, la PNPI desarrolla de manera directa el artículo 1 de la Constitución, que reconoce a la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la sociedad y del Estado, así como el numeral 19 del artículo 2, que garantiza el derecho a la identidad étnica y cultural y ordena al Estado reconocer y proteger la pluralidad étnica y cultural de la Nación. De igual modo, se vincula con los artículos 89 y 149, que reconocen la existencia legal de las comunidades campesinas y nativas, su propiedad comunal sobre las tierras, y el ejercicio de la jurisdicción especial indígena, así como con las disposiciones sobre derechos fundamentales, medio ambiente y participación ciudadana. En ese sentido, la PNPI no crea un régimen ajeno a la Constitución, sino que operacionaliza y articula un conjunto de mandatos constitucionales ya vigentes relativos a la protección de los pueblos indígenas u originarios.

En cuanto al derecho internacional de los derechos humanos, la vigencia de la PNPI resulta coherente y, más aún, constituye un mecanismo para el cumplimiento de obligaciones ya asumidas por el Estado. La Resolución Legislativa N.° 26253 aprobó el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre pueblos indígenas y tribales, que exige garantizar el goce pleno de los derechos humanos y libertades fundamentales de estos pueblos, sin obstáculos ni discriminación, así como el respeto a sus instituciones, tierras, territorios, recursos naturales, culturas y formas de vida. La PNPI incorpora y desarrolla estos estándares a través de sus objetivos prioritarios sobre seguridad territorial, participación, consulta y consentimiento previo, protección de PIACI, desarrollo social y económico, y erradicación del racismo. Asimismo, la política es compatible con la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y con la jurisprudencia interamericana que exige a los Estados adoptar medidas de carácter normativo, institucional y programático para garantizar los derechos colectivos de los pueblos indígenas.

Desde la perspectiva de la legalidad y la competencia, la PNPI se sustenta en la Ley N.° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, que establece a dicho ministerio como órgano del Poder Ejecutivo responsable, entre otras áreas programáticas, de la pluralidad étnica y cultural de la Nación, y le atribuye competencias para formular, coordinar, dirigir y supervisar políticas nacionales en esta materia. El Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N.° 005-2013-MC, precisa que el ministerio formula, aprueba cuando corresponda, dirige, coordina, evalúa y supervisa la implementación de planes, estrategias, programas y proyectos de alcance nacional. La Ley N.° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en su artículo 4, señala que el diseño y la supervisión de las políticas nacionales es competencia exclusiva del Poder Ejecutivo. A su vez, el Decreto Supremo N.° 029-2018-PCM, que aprueba el Reglamento que regula las Políticas Nacionales, establece que las políticas nacionales se aprueban mediante decreto supremo, previa opinión técnica favorable del CEPLAN y con voto aprobatorio del Consejo de Ministros. La PNPI se adecua íntegramente a este marco procedimental y de competencias.

La política también guarda coherencia con la Ley N.° 29785, Ley del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas u Originarios. En la medida en que la PNPI podía generar afectaciones directas a derechos colectivos, el Ministerio de Cultura condujo un proceso de consulta previa específico sobre la propuesta de política, del cual se derivaron acuerdos entre el Estado y los pueblos indígenas u originarios. Ello garantiza no solo la observancia del procedimiento de consulta previsto en la ley y su reglamento, sino también la constitucionalidad material de la iniciativa, al incorporar las aspiraciones y propuestas de los propios pueblos indígenas en los contenidos de la política. De este modo, la PNPI se presenta como una norma programática construida mediante un proceso participativo, acorde con los principios de democracia, interculturalidad y diálogo.

En relación con el ordenamiento jurídico interno, la PNPI no contradice ni deroga normas de rango legal o reglamentario vigentes; más bien, actúa como marco ordenador y articulador de políticas, planes, programas y normas sectoriales que inciden en los derechos de los pueblos indígenas u originarios. Al ser una política nacional multisectorial, sus objetivos y lineamientos deberán ser progresivamente incorporados en los instrumentos de planeamiento estratégico de los diferentes sectores y niveles de gobierno, así como en las normas reglamentarias que regulen materias vinculadas a territorios, ambiente, educación, salud, justicia, desarrollo económico, igualdad de género y lucha contra la discriminación. Este proceso de adecuación normativa se realizará respetando el principio de jerarquía normativa, sin alterar el rango de las normas existentes, pero orientando su contenido hacia el cumplimiento de los estándares constitucionales e internacionales de protección de los pueblos indígenas.

Finalmente, la aprobación de la PNPI contribuye a dotar de coherencia sistémica a la legislación nacional sobre pueblos indígenas u originarios, al articular en un solo instrumento de política nacional: i) las obligaciones derivadas de la Constitución y del Convenio 169 de la OIT; ii) las competencias del Ministerio de Cultura y de los demás sectores; iii) los lineamientos de las Políticas de Estado en materia de lucha contra la discriminación, protección social, educación intercultural, acceso a servicios básicos y diálogo territorial; y iv) la jurisprudencia constitucional que ha reconocido reiteradamente el carácter fundamental de los derechos colectivos, la propiedad comunal, la consulta previa y la protección de los pueblos indígenas en situación de especial vulnerabilidad. En consecuencia, la vigencia de la PNPI fortalece el ordenamiento jurídico nacional en materia de derechos de los pueblos indígenas, contribuyendo a su eficacia y a la consolidación de un Estado constitucional, social y democrático de derecho intercultural.

VII. ANÁLISIS DE MEJORA REGULATORIA

El Decreto Supremo N.° 023-2025-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N.° 1565 —Ley General de Mejora de la Calidad Regulatoria—, establece expresamente que la aprobación de Políticas Nacionales se encuentra exceptuada de la obligación de presentar el AIR Ex Ante. En particular, dispone lo siguiente: 

“Artículo 41.- Supuestos que están fuera del alcance de la obligación de presentar expediente AIR Ex Ante a la CMCR 
41.1 Las entidades públicas están exceptuadas de presentar expediente AIR Ex Ante a la CMCR, por lo que se encuentran fuera de lo dispuesto en el numeral 33.2 del artículo 33 del presente Reglamento, en los siguientes supuestos: (…) 
g) Políticas nacionales, sectoriales y multisectoriales, planes estratégicos y operativos, o demás planes, estrategias o instrumentos de gestión que se elaboran y aprueban en el marco de las disposiciones que los regulan. (…)” 

Asimismo, conforme al numeral 46.1 del artículo 46 del citado Reglamento, el Análisis de Calidad Regulatoria constituye un proceso integral y continuo para evaluar procedimientos administrativos, a solicitud de parte. Este mecanismo no resulta aplicable al caso presente, dado que una Política Nacional constituye una decisión de política pública y no incorpora ni modifica procedimientos administrativos.

En consecuencia, la propuesta normativa se encuentra fuera del alcance de la obligación de presentar un expediente AIR Ex Ante ante la CMCR y, de igual modo, no contiene procedimientos administrativos sujetos al Análisis de Calidad Regulatoria.

VIII. PUBLICACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS OPINIONES SOBRE LA PROPUESTA NORMATIVA

En cumplimiento de los principios de transparencia, participación, interculturalidad y publicidad que rigen la formulación de las políticas nacionales, la propuesta de Política Nacional de Pueblos Indígenas u Originarios al 2040 (PNPI) fue sometida tanto a un proceso de prepublicación normativa como a un proceso de consulta previa, conforme a la legislación nacional y a los estándares del Convenio 169 de la OIT.

1. Componente participativo del proceso de formulación de la PNPI

En septiembre de 2019, durante la Sesión Extraordinaria N° 8 del Grupo de Trabajo de Políticas Indígenas (GTPI), las organizaciones representativas de los pueblos indígenas u originarios y el Ministerio de Cultura acordaron dar inicio al proceso participativo para la elaboración de la propuesta de PNPI.

Entre 2021 y 2022, se realizaron dos reuniones de trabajo en la ciudad de Lima, en las que se acordó realizar cuatro talleres macrorregionales con el objetivo de recoger aportes que permitan fortalecer la propuesta de la PNPI. Dichos talleres se efectuaron en las ciudades de Satipo, Tarapoto, Chiclayo, Cusco y un taller nacional realizado en la ciudad Lima, los cuales permitieron recoger más 5,000 aportes de los pueblos indígenas u originarios.

En 2023, se llevaron a cabo cuatro reuniones de trabajo con las organizaciones representativas para el fortalecimiento de la propuesta de la PNPI. En estas reuniones se revisaron y fortalecieron el problema público y el modelo del problema público (árbol de problemas), así como el horizonte temporal de vigencia de la PNPI, sus objetivos prioritarios y lineamientos. Además, las organizaciones representativas plantearon propuestas de servicios públicos para su evaluación con las entidades públicas competentes.

En 2024, se realizaron dos reuniones de trabajo y una reunión complementaria con la participación del Ministerio de Cultura, las organizaciones representativas y entidades públicas, lo que permitió identificar los servicios públicos de la propuesta de PNPI. Asimismo, durante la reunión de trabajo complementaria se estableció la "Hoja de Ruta para el desarrollo del proceso de consulta previa de la PNPI”, en 2025.

2. Prepublicación de la propuesta normativa

De conformidad con el Decreto Supremo N.º 009-2024-JUS, que aprueba el Reglamento sobre la publicación y difusión de normas jurídicas de carácter general, las entidades públicas deben publicar los proyectos de normas de carácter general en sus sedes digitales para la recepción de opiniones, asegurando su debida difusión y acceso. El artículo 19 del citado Reglamento establece que la publicación debe contener la propuesta normativa completa y sus anexos; mientras que el artículo 21 dispone que la aprobación de la prepublicación se realiza mediante resolución ministerial.

En ese marco, la propuesta de Política Nacional de Pueblos Indígenas u Originarios al 2040 fue prepublicada mediante Resolución Ministerial N.º 180-2021-DM/MC, publicada en el Diario Oficial El Peruano. 

Durante este periodo, personas naturales, entidades públicas, organizaciones indígenas, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil remitieron aportes. Todos los comentarios fueron sistematizados por el Ministerio de Cultura y evaluados para su incorporación en la versión actualizada de la PNPI. Aquellos aportes compatibles con los objetivos de política, constitucionalidad y viabilidad técnica fueron integrados en la versión final.

3. Proceso de consulta previa

Dado que la PNPI incide directamente en el ejercicio de los derechos colectivos de los pueblos indígenas, su aprobación requería la realización de un proceso de consulta previa, de conformidad con la Ley N.º 29785, su Reglamento, la Guía Metodológica emitida por el Viceministerio de Interculturalidad y el Convenio 169 de la OIT. El Ministerio de Cultura actuó como entidad promotora, a través de la Dirección de Políticas Indígenas de la Dirección General de Ciudadanía Intercultural. El proceso siguió las siete etapas del procedimiento de consulta previa:

3.1. Etapa de Identificación de la medida

La medida sujeta a consulta fue la propuesta de Política Nacional de Pueblos Indígenas u Originarios al 2040, instrumento de alcance multisectorial que define lineamientos, objetivos prioritarios y servicios estatales vinculados directamente con derechos colectivos.

3.2. Identificación de los pueblos indígenas u originarios

Los titulares del derecho a la consulta previa en este proceso fueron las organizaciones indígenas representativas de alcance nacional incluidas en la Base Oficial de Datos sobre Pueblos Indígenas:

1. Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana - AIDESEP
2. Central Única Nacional de Rondas Campesinas del Perú - CUNARC-P
3. Confederación Campesina del Perú - CCP
4. Confederación Nacional Agraria - CNA
5. Confederación de Nacionalidades Amazónicas del Perú - CONAP
6. Federación Nacional de Mujeres Campesinas, Artesanas, Indígenas, Nativas y Asalariadas del Perú - FENMUCARINAP
7. Organización Nacional de Mujeres Indígenas Andinas y Amazónicas del Perú - ONAMIAP
8. Unión Nacional de Comunidades Aymaras - UNCA
Estas organizaciones participaron de manera activa con sus representantes y equipos técnicos.

3.3. Reunión preparatoria y etapa de publicidad

Entre los días 31 de marzo y el 2 de abril de 2025, se desarrolló la reunión preparatoria en la sede central del Ministerio de Cultura, en la cual se:
· Presentó el contenido preliminar de la propuesta de PNPI.
· Revisaron las etapas del proceso de consulta.
· Definieron roles, mecanismos de participación y logística.
· Verificó el Plan de Consulta, elaborado participativamente.

La etapa de publicidad se realizó el 17 de junio de 2025, durante la cual se entregó oficialmente a las organizaciones representativas de los pueblos indígenas u originarios:
· La versión ejecutiva de la propuesta PNPI.
· El Plan de Consulta.
· Materiales informativos y técnicos.
· El Acta de Publicidad suscrita entre el Ministerio de Cultura y las organizaciones representativas de los pueblos indígenas u originarios.

Asimismo, toda la documentación fue publicada en la sede digital institucional del Ministerio de Cultura.

3.4. Etapa de Información (Talleres macro regionales)

Tal como se acordó en el Plan de Consulta, se realizaron seis talleres macro regionales informativos, convocando a representantes de los pueblos indígenas u originarios de todos los departamentos del país, conforme a lo acordado con las organizaciones representativas de los pueblos indígenas u originarios. Los talleres macro regionales se desarrollaron en:
· Sur I – Moquegua (01-02 julio)
· Sur II – Cusco (10-11 julio)
· Norte – Chiclayo (17–18 julio)
· Centro II – Villa Rica (01–02 agosto)
· Centro I – Ayacucho (25–26 agosto, reprogramado)
· Oriente – Iquitos (30–31 agosto, reprogramado)

Durante estos talleres se presentaron y debatieron los contenidos de la PNPI, incluyendo:
· Proceso de formulación de la propuesta de PNPI
· Estructura y contenidos de la propuesta de PNPI
· Problema público, causas directas e indirectas
· Situación futura deseada al 2040
· Objetivos prioritarios
· Lineamientos.
· Servicios públicos.

Las reprogramación de talleres macro regionales en la etapa informativa, se realizaron con la finalidad de garantizar la seguridad e integridad de los participantes frente a movilizaciones realizadas a nivel nacional en las fechas establecidas; asimismo, se realizaron bajo mutuo acuerdo, conforme a lo suscritos en las dos Adendas realizadas al Plan de Consulta, sin afectar la continuidad del proceso.

3.5. Etapa de Evaluación interna

Del 24 al 27 de septiembre de 2025, las organizaciones representativas de los pueblos indígenas u originarios realizaron su evaluación interna en Lima, donde analizaron:
· Los contenidos de la propuesta de PNPI.
· Los aportes y/o contribuciones obtenidas durante el desarrollo de los talleres macro regionales.

El 27 de septiembre de 2025, las organizaciones representativas de los pueblos indígenas u originarios entregaron el Acta de Evaluación Interna al Ministerio de Cultura, Dicho documento contiene recoge los aportes, propuestas o modificaciones acerca de la propuesta de la PNPI. En base a ese documento se continuo con la etapa de Diálogo.

3.6. Etapas de Diálogo y Decisión

En estas etapas, la entidad promotora y las organizaciones representativas de los pueblos indígenas u originarios discutieron los aportes, propuestas y/o modificaciones realizadas a la propuesta de PNPI, considerando en el análisis lo siguiente:
· Viabilidad jurídica.
· Coherencia con estándares internacionales.
· Adecuación técnica metodológica.
· Marco funcional y competencial de las entidades públicas.

La etapa de Diálogo concluyó con la firma del Acta de Consulta suscrita el 1 de noviembre de 2025, en la que se establecieron acuerdos y/o comentarios sobre las propuestas y/o modificaciones analizadas en la reunión de diálogo, las cuales se vincularon con las siguientes temáticas:

· Seguridad jurídica de las tierras y territorios ancestrales
· Protección del ambiente.
· Participación, consulta y consentimiento previo, libre e informado.
· Salvaguardia de los conocimientos tradicionales.
· Derechos de las mujeres indígenas.
· Desarrollo social de los pueblos indígenas u originarios
· Desarrollo económico sostenible de los pueblos indígenas u originarios.
· Reducción de la discriminación étnico-racial y racismo.

4. Incorporación de aportes y versión final de la PNPI

Los aportes provenientes fueron de la prepublicación realizada mediante R.M. N.º 180-2021-DM/MC, los talleres macrorregionales, el Acta de Evaluación Interna, el Acta de Acuerdos Finales y las opiniones técnicas sectoriales fueron sistematizados por el Ministerio de Cultura e incorporados en la versión final de la PNPI.
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